
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

PLENO DEL  CONSEJO  SOCIAL 05-11-2021 
 
 
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS. 
 

El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en su 
reunión del día 05 de noviembre de 2021 ha acordado por unanimidad, aprobar las 
modificaciones presupuestarias que a continuación se indican: 

 
 

Exp. nº 252/21 
 

MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 

 
 

INCREMENTO DE CREDITO 
 

 
 

Exp. nº 286/21 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 

 
INCREMENTO DE CREDITO 

 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA 
IMPORTE 

 
0491354 I.C. Análisis Económico  G/2260600/3000 Reuniones y conferencias 1.174,62 
0491354 I.C. Análisis Económico  G/2260100/3000 Atenciones protocolarias 600,00 

    TOTAL 1.774,62 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA 
IMPORTE 

 
0491354 I.C. Análisis Económico  G/6200100/3000 Equipamiento nuevo 1.774,62 

    TOTAL 1.774,62 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 
 

0901157 F. de CC. Información 202AMO1578 G/2282600/1000 Implantación programa grado 3.987,30 
    TOTAL 3.987,30 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA 
IMPORTE 

 
0901157 F. de CC. Información 202AMO1578 G/6200100/1000 Equipamiento nuevo 3.987,30 

    TOTAL 3.987,30 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
Exp. nº 287/21 

MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 

 
 

INCREMENTO DE CREDITO 
 

 
 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 
 

0390114 F. Físicas  G/2210700/2000 Fungibles Laboratorio 318,30 
0390114 F. Físicas  G/2210700/2000 Fungibles Laboratorio 280,00 
0390114 F. Físicas  G/2210700/2000 Fungibles Laboratorio 600,00 
0390114 F. Físicas  G/2210700/2000 Fungibles Laboratorio 432,00 
0390120 F. Geológicas  G/2130000/2000 Maq. Instal y utillaje 18,00 
0390126 F. Medicina  G/2260600/2000 Reuniones y Conferencias 593,00 
0390126 F. Medicina  G/2260600/2000 Reuniones y Conferencias 1.345,00 
0390126 F. Medicina  G/2260600/2000 Reuniones y Conferencias 1.345,00 
0390126 F. Medicina  G/2260600/2000 Reuniones y Conferencias 296,00 
0390140 F. Farmacia  G/2130000/2000 Maq. Instal y utillaje 26,80 
0390140 F. Farmacia  G/2130000/2000 Maq. Instal y utillaje 32,74 
0390140 F. Farmacia  G/2130000/2000 Maq. Instal y utillaje 50,73 
0390140 F. Farmacia  G/2130000/2000 Maq. Instal y utillaje 28,10 
0390140 F. Farmacia  G/2130000/2000 Maq. Instal y utillaje 35,56 
0390140 F. Farmacia  G/2130000/2000 Maq. Instal y utillaje 95,54 
0390140 F. Farmacia  G/2130000/2000 Maq. Instal y utillaje 80,71 
0390146 F. Veterinaria  G/2040000/2000 Mat. Transporte 2.630,00 
0390148 F. Odontología  G/2270600/2000 Est. Y Trabajos Técnicos 1.000,00 
0998604 Escuela Gobierno  G/2310000/2000 Comisiones Servicio 17,60 
0390126 F. Medicina  G/2190000/2000 Otro Inm. Material 6.080,25 
0390126 F. Medicina  G/2260600/2000 Reuniones y Conferencias 1.747,42 
1023730 CC. Mayores  G/2210500/7000 Product. Alimenticios 24.564,69 

    TOTAL 41.617,44 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA 
IMPORTE 

 
0434 C.A.I.S.  G/6402200/3000 Prestación de servicios 9.225,08 
0230 U. Obras  G/6310000/6000 C. Programa invers. 32.392,36 

    TOTAL 41.617,44 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Exp. nº 311/21 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 

 

 
INCREMENTO DE CREDITO 

 
 

 
Exp. nº 312/21 

 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 

 

 
 

INCREMENTO DE CREDITO 
 

 

 
Exp. nº 316/21 

 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 

 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA 
IMPORTE 

 
0393609 Clínica de Logopedia  G/2279900/2000 Otros trabajos 2.900,00 

    TOTAL 2.900,00 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA 
IMPORTE 

 
0393609 Clínica de Logopedia  G/6300100/2000 Equipamiento de reposición 2.900,00 

    TOTAL 2.900,00 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA 
IMPORTE 

 
0390244 F.  de Enfermería 212PH24401 G/2210700/2000 Fungibles de laboratorio 70.000,00 

    TOTAL 70.000,00 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA 
IMPORTE 

 
0390244 F.  de Enfermería 212PH24401 G/6200100/2000 Equipamiento nuevo 70.000,00 

    TOTAL 70.000,00 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 
 

0402  Biblioteca General  G/2200400/7000 Revistas centralizadas 15.000,00 
    TOTAL 15.000,00 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

INCREMENTO DE CREDITO 
 

 

 
 

Exp. nº 317/21 
 

 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 

 

 
INCREMENTO DE CREDITO 

 
 

 
Exp. nº 318/21 

 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 

 

 
 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA 
IMPORTE 

 
0402  Biblioteca General  G/6200100/7000 Equipamiento nuevo 15.000,00 

    TOTAL 15.000,00 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 
 

0390109 F. de Educación  G/2310000/2000 Comisiones de servicio 40.000,00 
    TOTAL 40.000,00 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA 
IMPORTE 

 
0390109 F. de Educación  G/6200100/2000 Equipamiento nuevo 40.000,00 

    TOTAL 40.000,00 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 
 

1901 Vr. Empleabilidad  G/2310000/7000 Comisiones de servicio 2.000,00 
    TOTAL 2.000,00 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

INCREMENTO DE CREDITO 
 

 
 

Exp. nº 320/21 
 

MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 

 
 

INCREMENTO DE CREDITO 
 

 
 

Exp. nº 321/21 
 

MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 

 
INCREMENTO DE CREDITO 

 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA 
IMPORTE 

 
1901 Vr. Empleabilidad  G/6200100/7000 Equipamiento nuevo 2.000,00 

    TOTAL 2.000,00 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA 
IMPORTE 

 
0390126 F. de Medicina 212PH12601 G/2260100/2000 Atenciones protocolarias 3.527,10 
0390126 F. de Medicina 212PH12601 G/2260600/2000 Reuniones y conferencias 57.000,00 

    TOTAL 60.527,10 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA 
IMPORTE 

 
0390126 F. de Medicina 212PH12601 G/6200100/2000 Equipamiento nuevo 60.527,10 

    TOTAL 60.527,10 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA 
IMPORTE 

 
0514 Cooperación al desarrollo 202SAECID1 G/4800000/5000 Cooperación al desarrollo 1.298,30 

    TOTAL 1.298,30 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA 
IMPORTE 

 
0514 Cooperación al desarrollo 202SAECID1 G/6200100/5000 Equipamiento nuevo 1.298,30 

    TOTAL 1.298,30 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
Exp. nº 326/21 

 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 

 

 
INCREMENTO DE CREDITO 

 
 

 
 

Exp. nº 331/21 
 

MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 

 
INCREMENTO DE CREDITO 

 
 

 
 
 
 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA 
IMPORTE 

 
0390243 F. de Estadística  G/2310000/2000 Comisiones de servicio 3.000,00 
0390243 F. de Estadística  G/2200300/2000 Fungibles informáticos 1.200,00 

    TOTAL 4.200,00 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA 
IMPORTE 

 
0390243 F. de Estadística  G/6200100/2000 Equipamiento nuevo 4.200,00 

    TOTAL 4.200,00 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 
 

0242 Edificio Multiusos  G/1510200/6000 Gratificaciones pas lab fijo 7.000,00 
0242 Edificio Multiusos  G/2279900/6000 Otros trabajos 10.000,00 

    TOTAL 17.000,00 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 
 

0242 Edificio Multiusos  G/6300100/6000 Equipamiento de reposición 17.000,00 
    TOTAL 17.000,00 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

PROPUESTA DE APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN DE TARIFAS DE LA CLÍNICA 
UNIVERSITARIA DE OPTOMETRÍA DE LA UCM PARA EL CURSO 2021-2022. 
 
 El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en 
su reunión del 05 de noviembre de 2021, ha acordado por unanimidad aprobar la 
modificación de tarifas de la Clínica Universitaria de Optometría de la UCM para el 
curso 2021-2022 en los términos aprobados en la Comisión Permanente del 
Consejo de Gobierno del día 13 de octubre de 2021. 
 
IMPORTE DE MATRÍCULA DE TÍTULOS QUE NO EXIGEN TITULACIÓN 
UNIVERSITARIA. 
 
 

CENTRO TIPO NUEVO/      
REEDICIÓN CURSO PRECIO  

MATRÍCULA 

Facultad de  
Odontología Certificado Reedición 

Implantología Básica UCM-  
Asociación Europea  
Osteointegración 

2.665 € 

 
 
 El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en 
su reunión del día 05 de noviembre de 2021, ha acordado por unanimidad 
aprobar el importe de matrícula de los Títulos que no exigen titulación 
universitaria que se indican con anterioridad.   
 
 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
DEL M.U. EN SANIDAD Y PRODUCCIÓN PORCINA (CONJUNTO CON 
UNIVERSIDAD DE LLEIDA Y UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA). 
 
  
INFORME DEL CONSEJO  SOCIAL  DE  LA  UNIVERSIDAD  COMPLUTENSE DE 
MADRID PARA LA MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS DE MASTER. 
 
DENOMINACIÓN DEL TÍTULO: MÁSTER UNIVERSITARIO EN SANIDAD Y 
PRODUCCIÓN PORCINA (CONJUNTO CON UNIVERSIDAD DE LLEIDA Y 
UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA). 
 
MARCO  LEGAL  Y  ANTECEDENTES 
 
Primero.- La Ley Orgánica de Universidades 4/2007, de 12 de abril, en su artículo 
8.2 establece que la implantación y supresión de las enseñanzas conducentes a la 
obtención de Títulos Universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, serán acordados por la 
Comunidad Autónoma, bien por propia iniciativa, con el acuerdo del Consejo de Gobierno 
de la Universidad, bien por iniciativa de la Universidad mediante propuesta del Consejo 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

de Gobierno; en ambos casos con informe previo favorable del Consejo Social.  
 
Segundo.- La propuesta sometida a informe cuenta con la aprobación previa del 
Consejo de Gobierno de esta Universidad, de fecha 26 de octubre de 2021. 
 
Tercero.- Considerando la documentación aportada, el marco legal al que se sujetan 
los Consejos Sociales (Ley Orgánica 4/2007, de Universidades, Ley 12/2002, de 18 de 
diciembre, de los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la Comunidad de 
Madrid y Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales), el Consejo Social, en su sesión 
plenaria celebrada el día 05 de noviembre de 2021, ha acordado informar favorablemente 
la aprobación de la modificación del Plan de Estudios del M.U. en Sanidad y Producción 
Porcina (conjunto con Universidad de Lleida y Universidad de Zaragoza), por lo que se 
hace constar para que surta todos los efectos que procedan. 
 
 


